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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de Nueva Zelandia la siguiente comunicación de 6 de junio de 2003.

_______________

Prescripciones relativas a semillas de palma para siembra importadas en Nueva Zelandia

El 13 de enero de 2003, Nueva Zelandia notificó a los Miembros de la OMC el proyecto de
norma sanitaria de importación (G/SPS/N/NZL/198) aplicable a semillas de palma para siembra.  Se
propuso que se prescribiese la aplicación a esas semillas de un número de tratamientos previos a la
exportación, incluidas la inspección preexportación y la indicación de que la semilla provenía de una
"zona libre de plagas", en la que no estuviera presente el viroide del cadang-cadang del cocotero.  La
fecha límite para la presentación de observaciones sobre el proyecto de norma sanitaria genérica de
importación era el 21 de marzo de 2003.

No se recibieron observaciones de los Miembros de la OMC, pero los importadores nacionales
de esas semillas enviaron cierto número de ellas.  A la luz de esas observaciones, se revisó la norma
sanitaria de importación aplicable a la mayoría de las especies de palma a fin de pedir una declaración
adicional de que la semilla no provenía de Guam, Filipinas o las Islas Salomón (los tres países en los
que se ha detectado la presencia del viroide del cadang-cadang del cocotero).  La norma revisada se
publicó para su aplicación el 19 de mayo de 2003.

Se puede solicitar información adicional o ejemplares de la norma modificada a:  Sally Griffin,
Coordinator, SPS New Zealand, PO Box 2526, Wellington, Nueva Zelandia.  Teléfono:  +64 4 474
4140;  telefax:  +64 4 470 2730;  correo electrónico:  sps@maf.govt.nz.  La norma modificada también
está disponible en Internet:

http://www.maf.govt.nz/biosecurity/imports/plants/standards/155-02-05.pdf

__________


